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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son; Inmediatatnente qae los Señores Alcaldes y Seere-^ Los Señores Secretarios cuidarán baio su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que senarios recibau este 8ol&tin , dispondrán que se fijeitricta responsabilidad de conservar los números de este 
pubUca oficiahnente en ella, y desde cuatro dias despuessun ejemplar en el sitio do costumbre, donde perma-tBoletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3.necerá hasta el recibo dal númoro siguiente. gemación , que deberá verifîcarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) 1 ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacetd del 23 de Ma'^oJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DIA DE HOY.

Galicia.— El Capitán general par
ticipa que se han presentado á la 
columna Grau seis individuos de 
las batidas facciones Cancio y O.so- 
rio, y que anteayer entraron presos 
en Lugo el cabecilla Pichel, que 
era el terror de determinadas co 
marcas, y cuatro mas de su partida.

Súrgo^.— El Gobernador militar 
de Santander da conocimiento de 
haberse presentado á indulto al Co
mandante militar de Castro cinco 
carlistas de la facción Gutierrez.

(Gaceta del 21 de Md'^o.J

Ministerio de Marina.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Para que la Mari
na militar, por la índole especial 
de su servicio, responda cumplida
mente y en todas ocasiones á los 
altos fines de su creación, se hace 
de todo punto indispensable que 
cuente siempre con un plantel de 
de marinería convenientemente or
ganizada para el oportuno reempla
zo de las tripulaciones de los bu
ques, compuesto en. su mayor par
te de los mozos de la costa que por 
natural inclinación se dedidan á 
las industrias del mar, y tienen por 
lo tanto adquirido el hábito de sus 
peligrosos azares y el más difícil 
todavía de vivir en tan instable 

elemento; plantel que, reemplazan
do con ventaja al que ámpliamente 
proporcionaban las extinguidas ma
trículas de mar, constituya como 
aquellas un cuerpo militarmente 
organizado en toda la extension 
del litoral marítimo, siempre dis
puesto á acudir á la defensa de los 
altos intereses del Estado, concur
riendo sin perjudiciales demoras, 
no sólo á los armamentos ordina
rios y extraordinarios que exijan 
las necesidades del mejor servicio, 
y á la defensa de los puertos y cos
tas en el caso de una guerra ex
tranjera, sino á las normales de 
cubrir los depósitos de marinería 
en instrucción y las bajas semes
trales que por todos conceptos ocur
ren en los buques que operan en 
nuestros mares de Europa, Aposta
deros de Ultramar y en las estacio
nes navales de América y Africa.

Dentro de las prescripciones de 
la ley de 22 de Marzo de 1873, con
signadas en los artículos 6.® y 8.°, 
párrafo segundo y art. 11, cabe la 
creación de este plantel de marine
ría, toda vez que en esencia el pro
yecto de que se trata no es otra co
sa que la admisión en grande esca
la de voluntarios que la citada ley 
autoriza, organizada por la compe
tencia del Departamento que tiene 
á su cargo este importante servicio.

Fundado, pues, en las conside
raciones que brevemente deja ex
puestas, el Ministro que suscribe, 
de conformidad con el parecer de 
la Junta superior consultiva de 
Marina y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación del Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República el siguiente decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1874.—El 
Ministro de Marina, Rafael Ro lri 
guez de Arias y Villavicencio.

DECRETO.

Como Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, en virtud

de las razones expuestas por el Mi
nistro de Marina y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para el reemplazo 

de la Armada, con arreglo á lo que 
determinan los artículos 6.® y 8.®, 
párrafo segundo, y art. 11 de la 
ley de 22 de Marzo de 1873, en ca
da capital de provincia y distrito 
marítimo se abrirá por sus Coman
dantes y Ayudantes respectivos un 
alistamiento de los jóvenes que des 
de la edad de 18 á 24 años se pres
ten voluntariamente á servir en la 
Armada.

Art. 2.® El conjunto de mozos 
alistados formará un cuerpo que se 
denominará Voluntarios de marine
ría para el serricio de los 6uqnes de 
la Armada, puertos y costas, el cual 
se dividirá en brigadas y trozos por 
provincias y distritos á las inme
diatas órdenes de los respectivos 
Comandantes y Ayudantes.

Art. 3.® Los mozos que se alis
ten en el cuerpo de Voluntarios de 
marinería quedarán exentos del 
servicio de las armas para el reem
plazo del ejército activo y reservas. 
; Art. 4.® El alistamiento se ve
rificará con sólo la presentación de 
lafé de bautismo de los interesados 
y á estos se les expedirá una cédu
la firmada por el segundo Coman
dante de la provincia, visada por el 
Comandante de la misma, que acre
dite su calidad de marineros volun
tarios bastando la presentación de 
este documento para que por los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales deje de incluírseles en los 
llamamientos para el ejército acti
vo y reservas.

Art. 5.® Los marineros volunta
rios estarán obligados á servir una 
campaña de mar de tres años en los 
buques de la Armada, siendo em
barcados en cualquier período des
de los 20 á los 25 años de edad.

Art. 6.® El órden de los llama
mientos será por edades de mayor 
á menor.

Art. 7.® Los voluntarios que 
despues de alistados quieran redi
mir sus compromisos podrán veri
ficarlo en cualquier tiempo con su
jeción al tipo que está señalado ó 
se señalare para el ejército, y el 
importe de estas redenciones se 
hará efectivo en las Ordenaciones 
de Pagos de Marina de las provin
cias respectivas á fin de que ingre
sen directamente en el fondo de 
premios para el servicio de la Ma
rina.

Art. 8.® Los voluntaries de ma
rinería, miéntras no sean llamados 
á embarque, podrán obtener licen
cias temporales para ausentarse de 
sus domicilios ó para navegar, ex
pedidas por los respectivos Coman
dantes de las provincias marítimas 
al pié de las cédulas de alistamiento.

Art. 9.® Obtendrán sus licencias 
absolutas por cumplidos:

1 .® Los marineros voluntarios 
que hayan extinguido sus campa
ñas de mar por tres años.

2 .® Los que se hayan redimido 
á metálico.

Y 3.® Los que cumplan la edad 
de 25 años sin haber sido llamados 
á embarque.

Art. 10. El voluntario que se 
ausentare sin licencia por más de 
tres meses, sin que en este tiempo 
le hubiere correspondido el embar
que, sufrirá la corrección de seis 
meses de recargo en su campaña 
de mar; y si durante la ausencia 
le hubiere correspondido embarcar
se, el récargo seiaí de un año.

Art. 11. Las mismas penas se 
impondrán á los excedidos de li
cencia en casos iguales á los an
teriores, si nojustificasen la ausen
cia debidamente.

Art. 12. Un reglamento é ins
trucción dictará las disposiciones 
que regularicen tollos los detalles 
de organización del cuerpo de Vo
luntarios de marinería en las pro
vincias y distritos marítimos.

Art. 13. Hasta tanto que por 
medio del cuerpo de Voluntarios
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de marinería puedan cubrirse todas 
las atenciones del servicio de la 
Marina, quedan en vigor las dispo
siciones de 18 de Diciembre de 
1873; 22, 28 y 30 de Enero; 4 de 
Febrero; 9 de Marzo y 7 de Abril 
del año actual sobre inmediata ad
misión de marineros para el ser
vicio de la armada.

Dado en Madrid á veinte de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. — El 
Ministro de Marina, Rafaél Rodrí
guez de Arias.

^Gaceta del 18 de l^a'^oj

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Felip y Sastre contra un 
acuerdo de la Comisión provincial 
de Lérida, que confirmó otro del 
Ayuntamiento de la capital, sobre 
rescision del contrato de arrenda
miento de un local anejo al edificio 
teatro de dicha ciudad, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente en 
que D. Ramón Felip se alzó contra 
un acuerdo de la Comisión provin
cial de Lérida, relativo á la resci
sion de un contrato celebrado con 
el Ayuntamiento de la capital.

Este arrendó al recurrente en pú
blica subasta una tienda contigua 
al teatro; y entre las condiciones 
del pliego que sirvió para el rema
te hay una, según la cual siempre 
que el Ayuntamiento necesitase el 
local arrendado para realizar la 
prolongación de la calle de Caba
lleros ú otra mejora, avisaría al ar
rendatario para que en el término 
de ocho dias improrogables dejara 
libre la tienda; á cuyo fin se hizo 
el contrato por trimestre, sirviendo 
como tipo para la subasta la canti
dad de 500 pesetas anuales, y de
biendo empezar el arriendo en l.^’ 
de Julio último.

En la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 2 de Setiembre se 
dió cuenta de una reclamación de 
la Junta local de primera enseñan
za pidiendo que se mejorase la en
trada á las Escuelas existentes en 
el mismo local del teatro, á fin de 
evitar 'el pasadizo estrecho y tor
tuoso que conducía á las mismas, 
abriendo una entrada que reuniera 
las condiciones de que carecía la 
que á la sazón existía. En su vir
tud, después de una detenida dis
cusión, acordó rescindir el contrato 
de arrendamiento otorgado con Don 
Ramón Felip, una vez que debia 
tomarse parte de la tienda para ha
cer la escalerilla que sirviera de 
entrada á las Escuelas.

El arrendatario reclamó al Ayun- í 

tamiento contra dicho acuerdo, fun
dándose en que no habia llegado 
ninguno de los casos previstos en 
la condición 7.^ del contrato, y en 
los perjuicios que habrían de sufrir 
los fondos del Municipio por la dife
rencia de producto entre esta tien
da y la inmediata, por la que exis
tía antiguamente el paso: mas co
mo no accediera el Ayuntamiento 
á esta solicitud, se alzó para ante 
la Comisión pjoyipicial, la cual en 
sesión de 25 de Octubre último con
firmó el acuerdo reclamado.

El interesado acudió al Goberna
dor de/Ta provincia, y en un exten
so escrito le manifestó con varias 
citas y textos legales que los con
tratos celebrados por los Ayunta
mientos, como personas jurídicas, 
no podían rescindirse ni anularse 
sino en la forma que las leyes de
terminan; por lo cual pedia la sus
pension por incompetencia del 
acuerdo de la Diputación provin
cial, y apelaba del mismo para ante 
el Gobierno.

Mas el Gobernador, considerando 
que no ofrecía duda alguna el texto 
literal de la condición 7.^ del plie
go que sirvió de base al arriendo, 
y que si el interesado lo creía sus
ceptible de otra interpretación de
bió hacerla valer ante los Tribuna
les ordinarios, con aireglo al artí
culo 51 de la ley provincial, resol
vió que no procedía la suspension 
de dichos acuerdos, y elevó el ex
pediente al Ministerio á los efectos 
oportunos.

En su vista debe manifestar la 
Sección que el conocimiento del 
asunto, por la materia de que es 
objeto, como referente á un contra
to de arriendo coa el Ayuntamiento 
de Lérida, no puede ser de la com
petencia del Ministerio del digno 
cargo de V. E., ya se atienda al 
acuerdo que tomó el Ayuntamiento 
en 2 de Setiembre último, ya al de 
la Comisión provincial confirmando 
el primero.

Según el art. 67, caso 3.° de la 
ley municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
la administración municipal que 
comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las 

’ fincas, bienes y derechos que per
tenezcan al Municipio.

Bajo este supuesto pudo la Muni 
oipalidad, prescindiendo de lo pac
tado en la condición 7.^ del con
trato de arrendamiento, tomar el 
acuerdo á que se alude; y si con él 
creia el interesado lastimados sus 
derechos, haber intentado el cor
respondiente recurso á tenor del 
art. 162 de la propia ley, que á 
juicio de la Sección es el proce
dente.

Entabló, empero, el que estable
ce el art. 161, dirigióndose á la 
Comisión provincial, que en el pre
sente caso no tenia competencia 
para conocer del asunto, una vez 

que no se demostró que el Ayunta
miento infringiera la ley municipal 
ú otras especiales en el acuerdo que 
produjo la alzada, único caso en 
que podia conocer de este recurso.

Pero aun suponiendo que tuviera 
atribuciones para ello, este caso^es- 
taria comprendido en las prescrip
ciones del art. 51 de la ley provin
cial que dice así: «Los que^sémrean 
perjudicados en sus derechos civi
les por los acuerdos de la Diputa
ción, haya sido ó i^o,suspendida su 
ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los dos artículos'anteriores, pue
den reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que atendida 
la naturaleza del asunto dispongan 
las leyes.»

Por lo expuesto se ve que carece 
V. E. de facultades para conocer 
del fondo del recurso; y por ello 
entiende la Sección que procede de
volver el expediente al Gobernador 
de la provincia, á fin de que el in
teresado pueda ejercitar los dere
chos de que se crea asistido donde 
y según viere convenirle.»

Y conforme el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con 
el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

De su órden lo digo á V. S. con 
devolución del adjunto expediente 
que se cita para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Abril de 
1874.—García Ruiz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Lérida.

meros 76, 78 y 80 modernos, con 
sujeción á los planos y Memoria 
descriptiva que acompañó ásuins
tancia:

2 .*^ Que pasada esta -á informe 
del Arquitecto municipal; y Comi
sión de ornato, fueron de parecer 
que podia accederse á la pretensión 
de D. Francisco Lopez Bueno, si 
bien lamentando el primero que no 
se edificase de nuevo la fachada 
para completar en aquel sitio la 
alineación de la calle; por lo que, 
de conformidad con aquellos dictá
menes, ¡se concedió en 6 del referido 
mes el permiso solicitado, prévio el 
pago de derechos establecido:

3 .‘’ Que habiendo aprobado la 
Municipalidad en 26 del mismo la 
determinación adoptada por el Te
niente Alcalde del distrito de sus
pender las obras comenzadas, se 
acordó que informase el Arquitecto 
provincial, oyéndose despues á una 

_ Comisión de dos Concejales que se 
designaron, asociada á la de ornato 
y alineaciones:

4 .° Que cumpliendo tal encargo 
los dos individuos nombrados, for
mularon dictámen que suscribió el 
Arquitecto de provincia en el sen
tido, de que si bien el plano presen
tado y la reforma de huecos solici- 

■ tada se hallaban al parecer com
prendidos en las prescripciones de 
la Real órden de 9 de Febrero de 
1863, examinada detenidamente la 
obra) y teniendo en consideración 
que la reforma proyectada cási equi
valía á hacer toda la fachada nueva, 
lo cual evidentemente era contrario 
al espíritu de la Real órden citada, 
opinaron que debia reformarse la 
licencia concedida al propietario, 
obligándole á avanzar las fachadas 
de las casas y sujetarse á la alinea
ción aprobada para la referida calle:

5 .® Que la Comisión de ornato, 
separándose del precedente infor
me, y teniendo en cuenta, entre 
otras razones, que el permiso otor
gado se hallaba conforme con la 
letra y espíritu de la mencionada 
Real órden, que la duración de los 
muros que se trataban de regulari
zar seria menor con la ejecución de 
la reforma proyectada, y que no es
taba en las atribuciones de la Cor
poración municipal obligar á la 
demolición de una fachada que no 
se hallaba en estado de denuncia, 
fué de parecer que debia alzarse la 
suspension:

6? Que presentado escrito por 
D. Francisco Lopez Bueno haciendo 
valer su derecho ante el Ayunta
miento para la continuación de las 
obras, una Comisión del mismo 
acordó en 10 de Mayo siguiente que 
se derribaran ó reedificaran las fa
chadas, avanzando la línea hasta 
igualar con la establecida por'el 
respectivo plano:

7 .® Que habiendo apelado de 
este acuerdo el interesado en 13 del 
referido mes ponii-ndo en duda la 
validez de la determinación adop
tada por dicha Comisión, compues-

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Lopez Bueno y Reyes 
contra un acueido.de la Comisión 
provincial de Málaga, que confirmó 
otro del Municipio de la expresada 
ciudad, por el cual se- ordenó al re
currente procediese al derribo y 
reedificación de las fachadas de 
tres casas de su propiedad, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de 
dicho, alto Cuerpo ha emitido sobre 
el asunto el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la órden de 20 de Marzo último, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., esta Sección 
ha examinado el recurso interpuesto 
por D. Francisco Lopez Bueno con 
tra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Málaga, confirmatorio 
del dictado por el Ayuntamiento de 
la misma ciudad, en que se dispuso 
que se suspendieran las obras exte
riores que se estaban ejecutando en 
unas casas propias del recurrente:

Resultando:
1? Que en 1.® de Marzo de 1873 

solicitó el interesado permiso del 
Alcalde popular para reformar la 
fachada de tres casas que poseía en 

. la calle de Granada de la expresa
da ciudad, señaladas con los nú
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ta de corto tiùmero de individuos y 
nombrada sólo, según dijo, para 
que no fuesen desatendidas las ope
raciones electorales, le dirigió el 
Alcalde dos oficios, que corren uni
dos al expediente, el uno con fecha 
7 de Julio último, en que le autori
zaba por disposición del Ayunta
miento para continuar las obras con 
arreglo á las licencias concedidas en 
6 de Marzo, y el otro del 9 de dicho 
mes, esto es, dos dias despues, en 
que le previno que, siendo tales obras 
contrarias á la legislación vigente, 
habla dispuesto la Corporación que 
fuese derribada la fachada en tér
mino de cuatro koras:

8.° Que la Comisión provincial, 
refiriéndose á los antecedentes del 
asunto y reproduciendo los razona
mientos empleados en contra de la 
indicada reforma, prévia vista pú
blica, declaró firme el acuerdo ape
lado de la Comisión municipal:

Y 9? Que interpuesto recurso 
de alzada por D. Francisco Lopez 
Bueno para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., fundado en 
la infracción de ley cometida, se 
han elevado todos los antecedentes 
por conducto del Gobernador con 
fecha 7 de Marzo próximo anterior:

Vista la ley orgánica municipal 
y las Reales órdenes de 10 de Junio 
de 1854 y 9 de Febrero de 1863:

Considerando, en cuanto á la for
ma de la cuestión que se ventila, 
que en los trámites sustanciales dei 
expediente se han observado las 
formalidades establecidas enla Real 
órden de 10 de Junio de 1854, que 
aunque de carácter especial para 
la edificación y reconstrucción de 
fachadas de las casas de Madrid 
puede servir de norma en las de
más poblaciones donde no existan 
ordenanzas de construcción, si 
por asentimiento expreso ó tácito 
de las respectivas municipalidades 
fuesen aceptadas sus prescripciones, 
como acontece en el presente caso:

Considerandio que con arreglo á 
la prevención 2? de la expresada 
Real órden, todo propietario que 
desee edifi.car alguna casa de nueva 
planta ó recoustruir la fachada de 
otra que exista y se conserve pre
sentará una instancia al Alcalde 
Corregidor (hoy al Alcalde popular) 
manifestando la obra que se propo
ne ejecutar, expresando en térmi
nos claros su extension y objeto y 
pidiendo permiso para llevaría á 
efecto, disponiéndose en las reglas 
3? y 4? que prévio informe del 
Arquitecto municipal del distrito, 
eæpedirà cu seguida el Alcalde la li~ 
ceucia para dar principio á las obras, 
todo lo cual aparece cumplido en 
este expediente:

Considerando que las licencias de 
construcción otorgadas con las so
lemnidades de reglamento y me
diante el pago de los arbitrios que 
por tal concepto se hallen estable
cidos causan estado, y por ellas se 
adquiere un perfecto derecho á la 

ejecución de las obras que se inten
ten verificar, miéntras no se falte á 
las condiciones del proyecto apro
bado y de la licencia concedida, 
único caso en que «el Arquitecto 
municipal ó quien haga sus veces 
podrá m.andar suspender todo tra
bajo que se separe de tal proyecto,» 
según se determina en la disposi
ción 9? de là Real órden de 9 de 
Febrero de 1863 dada con carácter 
general:

Considerando que la suspension 
de las obras de que se trata se de
cretó por el Teniente Alcalde del 
distrito, sin que conste lo hiciere 
con intervención del Jlrquitecto 
municipal, ni que se fun dase tal 
providencia en haberse faltado á 
las condiciones del proyecto, con
traviniéndose de este modo al texto 
terminante de la Real órden de que 
últimamente se ha hecho mérito:

Consideraufio, por lo que hace al 
fondo, que con arreglo á los planos 
aprobados la reforma intentada por 
D. Francisco Lopez Bueno se reduce 
á regularizar los huecos de fachada 
de sus casas y á modificar el deco
rado de las mismas de un modo 
uniforme, lo cual virtualmcute se 
halla autorizado en dicha superior 
disposición, én cuya cláusula 3? 
se dice que puedan verificarse tales 
obras «aunque afecten á las facha
das que estáu fuera de la linea, con 
tal que no se aumenten sus condi
ciones de vida ó duración, ni se 
opongan á las reglas generales de 
ornato, salubridad y comodidad pú
blicas:»

Considerando que al tenor de la 
prevención 5? «cuando existan 
huecos de diferentes pisos, cuyos 
centros respectivos no se corres-, 
pondan verticalmente, podrán ser 
trasladados lo necesario para con
trarios con respecto al eje de un 
hueco existente elegido á voluntad 
en cualquier piso,» que es precisa
mente lo que se propone realizar 
este interesado, tomando por base 
la planta baja:

Considerando que miéntras no se 
verifique en dicho piso algunas de 
las obras de consolidación señala
das taxativamente en la disposición 
4?, no puede decirsé que se au
mentan las condiciones de duración 
del edificio, quedando obligado en 
otro caso el propietario á demolerlo 
completamente, al tenor de lo sancio
nado en el núm. 12:

Considerando que si por el solo 
embellecimiento de las poblaciones 
y no por otras razones de utilidad 
común se hicieran demoler edifi
cios no denunciables se lastimarían 
intereses privados muy respetables 
puestos bajo la salvaguardia de la 
ley fundamental del Estado y de 
las reglas de policía Urbana, y se 
gravaría notablemente la hacienda 

1 municipal con el mayor número de 
i expropiaciones que habría que ia- 
! demnlzar:
! Considerando que la infracción 

de lo reglamentado en este ramo, 
á falta de la ley especial á que ate
nerse, hubiera sido motivo suficien
te para que la Comisión provincial, 
en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 161 y 164 de la ley munici
pal, revocase el fallo del Ayunta
miento como lo es para el Gobierno, 
en virtud de la alta inspección que 
le reserva el art. 88 de la ley pro
vincial:

Y considerando, finalmente, que 
las diversas y encontradas resolu
ciones dictadas en este expediente 
por el Ayuntamiento de Málaga 
denotan el criterio inseguro en que 
se inspiraron los acuerdos de la 
Municipalidad, por efecto sin duda 
de las circunstancias anoianales y 
transitorias de aquella población, 
lo cual expíica la manera excepcio
nal de hallarse regido aquel Muni
cipio por una ''omisión, de la vali
dez de cuyos actos nada prejuzga 
el Consejo:

La Sección opina:
1? Que deben dejarse sin efec 

to los acuerdos apelados del Ayun
tamiento y Comisión provincial de 
Málaga.

Y 2.° Que se reserva al intere
sado su derecho para reclamar da
ños y perjuicios si se le hubieren 
inferido contra quienes y en la for
ma que corresponda.»

Y conforme el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con 
el precedente dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De su órden lo digo á V. S. con 
remisión del adjunto expediente de 
referencia para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
ntuchos años. Madrid 25 de Abril de 
1874.—García Ruiz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Málaga.

^Gaceta del 23 de MagoJ

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: La facultad que los con
tribuyentes tienen de satisfacer la 
tercera parte de las contribuciones 
en billetes del Tesoro ha venido en 
la práctica á dificultar de un modo 
extraordinario la recaudación de 
los impuestos por la morosidad con 
que generalmente adquieren los 
billetes y los presentan en las ofici
nas del Estado. Además ha fijado su 
atención ol Gobierno en las consul
tas que han elevado varios Jefes eco
nómicos sobrelas gestionesque con
tinuamente hacen .los particulares 
que pretenden acumular las cuotas, 
asociándose para el mas fácil pago 
de las contribuciones; y conside
rando que si en circunstancias nor
males es conveniente que la recau
dación se verifique con la. mayor 
puntualidad y exactitud dentro de 
los plazos señalados por las dispo
siciones vigentes, hoy en la situa

ción excepcional que atraviesa el 
país es una necesidad ineludible y 
apremiante verificar la recaudación 
sin la menor demora para hacer 
frente á los gastos que ocasiona la 
guerra civil y á otras imperiosas 
atenciones que abruman al Tesoro; 
y teniendo presente que si bien la 
acumulación de cuotas respondería 
á consideraciones atendibles de 
equidad, no existe disposición le
gal que la autorice, siendo por otra 
parte una rémora para la recauda
ción de los impuestos; el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien disponer que los 
contribuyentes que quieran utilizar 
la facultad de satisfacer en billetes 
del Tesoro la tercera parte de sus 
cuotas, conforme á la órden de 25 
de Febrero último, podrán verifi
carlo hasta el 31 del mes actual, 
llenando los requisitos prevenidos 
en la circular de 9 de Marzo próxi
mo pasado; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo los Je
fes económicos dictarán las dispo
siciones oportunas para que el pago 
se verifique solo en metálico y en 
ningún caso se permita la acumu
lación de cuotas.

De órden del Presidente del Po
der Ejecutivo lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1874. 
—Camacho.—Sres. Directores ge
nerales del Tesoro y Contribuciones.

NuM. 3.832.

DIRECCION DEL TESORO PUBLICO 
Y ORDENACION GENERAL DE PAGOS -DEL 

Estado.

dreular.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 25 de Febrero úl
timo, la órden siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en este Ministerio 
con motivo de las dudas ocurridas 
sobre si son admisibles en pago do 
la tercera parte de contribuciones 
y rentas públicas los billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro, emitidos 
en virtud de la autorización que 
concedió al Gobierno la Ley de 27 
de Julio de 1871, y de conformidad 
con lo informado por la'Seocion de 
Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado; el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien declarar que 
el precepto del párrafo 3.® del ar
tículo 1.® de la ley de 28 de Diciem
bre de 1870 es general para todos los 
billetes del Tesoro que represen
tan la Deuda flotante y, por lo tan
to, los emitidos con arreglo á la 
Ley citada de 27 de Julio de 1871 
son admisibles en pago de contri
buciones y adeudos de Aduanas qn
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una tercera parte del capital que 
deba satisfacerse. De órden del Go
bierno lo comunico á V. E. para 
su cumplimiento.»

En su consecuencia, y deseando 
este Centro directivo que tan im
portante servicio sea practicado con 
el mejor acierto, exactitud y clari
dad, evitando para lo sucesivo todo 
género de duelas que pudieran en 
algún caso lastimar los intereses 
del Tesoro ó de los particulares, 
ba acordado dictar las reglas si
guientes:

1 .^ No podrán ser admitidos los 
valores de que se habla en pago de 
la tercera parte de contribuciones 
y adeudos de Aduanas, sin que 
préviamente hayan sido reconoci
dos por esta Ohcina general, á cuyo 
efecto quedan en toda su fuerza y 
vigor las disposiciones contenidas 
en la circular de 23 de Octubre de 
1871.

2 .^ Estampada que sea por este 
Centro directivo la nota de le^ti- 
midad de los billetes en las factu
ras con que han de ser remitidos 
al mismo, á tenor de lo dispuesto 
en la precitada circular, y devueltas 
que sean aquellas á las Adminis
traciones económicas, podrán di
chos valores ser admitidos al obje
to. que se expresa por medio de las 
facturas que los representan y de 
que se deja hecho mérito.

3 .^ Se declaran comprendidas 
en la regla anterior las facturas de 
la procedencia indicada que hasta 
la fecha hayan sido bastanteadas 
por esta Superioridad.

4 .^ Cuando el importe de la fac
turad facturas que se quieran aplicar 
al pago que se menciona exceda 
de la tercera parte del mismo, se 
expedirá la certificación de que tra
ta la circular de 21 do Agosto de 
1871, aclaratoria de la de 10 del 
propio mes, cuidando de que en las 
expresadas facturas, así como en 
los resguardos dados á los particu
lares, tenga lugarla deducción cor
respondiente con arreglo á lo deter
minado en las reglas 2.^ y 3.^ de la 
últimamente citada circular.

5 .^ Los resguardos á que se re
fiere la regla anterior, no tienen 
otro objeto que el expresado en los 
mismos.

6 .^ Cuando los tenedores de las 
facturas manifiesten á las Adminis
traciones económicas la necesidad 
en que se hallan de que aquellas 
tengan la referida aplicación en 
otra distinta de las en que se en
cuentran domiciliadas, bien por sí, 
ó por cualquiera otra individualidad, 
se remitirán los referidos documen
tos á la Administración económica 
que corresponda, bajo pliego cer
tificado, prévio endoso, en el se
gundo caso, á favor de la persona 
que haya de realizar el pagó, quien 
entregará á dicha Dependencia el 
oportuno resguardo ó resguardos 
de aquellos valores, y en las que se 
conservarán si hubiesen sido liqui

dadas en su totalidad las facturas 
de su referencia, devolviéndose, 
según procede, al interesado, si 
así no resultare, los que no se ha
llen en aquel caso, siempre que se 
haya cumplido lo preceptuado en 
la regla 4.^^ de esta circular.

7 .® Tanto las facturas como las 
certificaciones mencionadas ingre
sarán en las cajas como efectivo 
metálico, y todas las que resulten 
al terminar cada quincena se remi
tirán á la Tesorería Central, bajo 
relaciones en que separadamente 
se detallen unas y otras.

8 .^ Las datas que estas remesas 
produzcan se verificarán tambien 
por separado, según que se refieran 
á facturas ó certificaciones y en 
concepto de Mommie^ítos de fondos, 
Jíemesas d la Tesorería Central y se 
justificarán con las cartas de pago 
que inmediatamente expedirá y en
viará á su destino la citada Teso
rería. .

9 .^ És aplicable á la Contaduría 
Central, en la parte que á la misma 
comprende, lo preceptuado en la 
regla 6.^, de esta circular.

10 . ■ Dicha oficina practicará con 
arreglo á lo prevenido la formaliza
ción definitiva de los repetidos va
lores, los cuales deberán serles 
emitidos por la Tesorería Central.

Lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento en cuanto 
concierne á esa Dependencia, sir
viéndose acusar recibo de la pre
sente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1874.—José 
Manso.—Sr. Jefe de la Administra
ción económica de......

SEGUNDA SECCION

GOBIEKNO DE L > PROVINCIA.

Circular num. 3.830.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura de los ladrones que 
en la noche del 22 del actual roba
ron dos machos de la procedencia 
de Faustina Rodriguez, vecina de 
Cevico Navero, provincia de Palen
cia, cuyas señas se expresarán á 
continuación; y caso de ser habi
dos, los pongan á mi disposición.

Valladolid 23 de Mayo de 1874. 
El Gobernador interino, Donato 
González Andrés.

/Señas de los maeños rodados.

Uno de nueve años, alzada siete 
cuartas poco mas ó menos, con unos 
lunares blancos en los costillares 
y un poco rozado en el cuello.

Otro de siete años, alzada seis 
cuartas.y media y dos dedos; los 
dos tienen el pelo rojo castaño.

NuM. 3.831.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 6 del próximo mes de Ju
nio á las doce de su mañana, ten
drá lugar ante esta Corporación y 
ante el Alcalde de Sau Miguel del 
Arroyo la subasta doble y simultá
nea del aprovechamiento de resina 
cion de 10.000 pinos negrales del 
monte titulado Negral, de los pro
pios de San Miguel del Arroyo y 
3.000 del titulado tambien Negral, 
perteneciente al de su agregado 
Santiago, bajo el tipo de 1625 pe
setas, y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento del citado pueblo 
y en la de esta Corporación; siendo 
circunstancia precisa para tomar 
parte en la licitación acreditar en 
debida forma haber hecho el depó
sito del 5 por 100 de la tasación, en 
la Depositaría de fondos provincia
les ó en la municipal del precitado 
pueblo.

Valladolid 21 de Mayo de 1874. 
—El Vicepresidente, Juan A. de las 
Moras.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

NüM. 3.826.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.—Negociado 
Impuestos.

CIRCULA B.

No habiendo ingresado en la Ca
ja de esta Administración mas que 
los Ayuntamientos que se expresan, 
las cantidades que les han corres
pondido por los dos trimestres ven
cidos del 5 por 100 sobre los pre
supuestos municipales, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la instrucción de 25 
de Diciembre último, he tenido á 
bien conminar á las demás Corpo
raciones municipales no compren
didas en la relación adjunta, con 
el recargo de primer grado; tenien
do entendido, que trascurrido el 
plazo de cuatro dias sin verificar 
el ingreso, serán competidos suce
sivamente por medio de los proce
dimientos ejecutivos dispuestos en 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 y demás aclaraciones poste
riores.

/¿elación de los Apuntamientos que 
ñan verificado el inpreso.

Aldea de S. Miguel. 
Bamba.
Berceruelo. 
Bolaños.
Carpio (El).

Castroponce.
Gaton.
Medina del Campo.
Montemayor. ;
Mucientes.
Muriel.
Nava del Rey.
Quintanilla de Abajo. 
Renedo. 
Rubí. ,
San Pelayo. ' 
Serrada. 
Torrefombellida. 
Tudela de Duero.
Villacarralón.
Villalón.
Villau de Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.

Valladolid 22 de Mayo de 1874.
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

QUINTA SECCION.

NuM. 3 821.

Apuntamiento popular de 
Tomoviepo.

Debiendo de ocuparse en un bre
ve plazo la junta pericial de este 
distrito en la formación del apén
dice al amillaramiento que sirva de 
base para la derrama de la contri
bución territorial del año económi
co de 1874 á 1875, se hace preciso 
que todos los contribuyentes de 
esta localidad que hayan sufrido 
alteración en alza ó baja en su ri
queza rústica, urbana ó pecuaria 
presenten para acreditaría declara
ciones juradas por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de diez dias, contados 
desde el en que se inserte este 
anuncio en el boletín oficial de la 
provincia, previniéndoles que de no 
hacerlo ea el término prefijado no 
serán atendidas sus posteriores re
clamaciones.

Lorpoviejo 19 de Mayo de 1874. 
—El Alcalde, Aquilino Cermeño.— 
Eustasio Brea, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á LOS CONTRIBUYENTES.

Se facilita papel de la Deuda para 
pago del empréstito forzoso y se 
encarga de todas las operaciones 
necesarias á dicho efecto D. Marce
lino Chico, calle de las Angustias, 
número 58.

En la Imprenta del Bole- 
tin oficial se hallan de ven
ta filiaciones, relaciones y 
extractos del expediente para 
la entrega* de mozos de la 
Reserva, arreglado á los mo
delos insertos en el Boletin 
núm. 73 del Domingo 17 del 
corriente.

Valladolid: 1874.—liujircnla de Garrido.
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